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eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropulción forzosa y sanciones en ma·
taria de instalaciones eléctricas-, yde acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre d13 1939 sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta D,alegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba
dajaz,a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste. S. A ... , la 'modifi~

cación de las líneas anteriormente citadas, cuyas características
principales son las siguientes:

Nueva línea, que sustituye' a la anterior existente, con con
ductores de Al-Aa de 49,47 milimetros cuadrados, apoyos de hor
migón y aisladores suspendidos.

Empieza: Apoyo número 100 de la línea Valdetorres-Cerros
Verdes.

Termina: Centro de transformación de San Pedro de Mérida.
Longitud: 334 metros.
Tensión: 22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1011966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1006.

Esta instalación no podrp. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajoz, 30 de septiembre de 197L-EI Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodriguez:-2.91B-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada
foz por la que se autoriza el establecimiento de la
instálación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Bada
joz a petición de "Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.., con do
micilio en ViUanuevQ. de la. serena, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública'para la modificación
de las líneas existentes para el sUJtiinistro. de energía eléctrica
a San Pedro de Mérida, Trujillanos y Valvercle de. Métida Y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo II! del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba
dajoz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Fuerzas Eléctricas del Oeste,·S. A.,., la modifi
cación de las líneas anteriormente- citadas, cuyas características
principales son las siguientes:

Nueva linea, que sustituye a la anterior existente, con con~
ductores de Al-Aa de 49,47 milíme.tros cuadrados, apoyos de hor
migón y aisladores suspendidos,

Empieza: En apoyo número 144 de la línea Valdetorres·Cerros
Verdes.

Termina: En centro de transformación de Trujillanos.
Longitud: 1.673 metros.
Tensión: 22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica quo se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario· de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1006, de
20 de octubre. _

Badaloz, 30 de septiembre de 1971.-EI Delegado provincial,
Ricardo. Serrano Rodríguez.-2.919-D.

RESOLue/ON de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Santander, a petición de ..Electra
Vasco· Montaftesa, S. A.., con domicilio en Ampuero (San
tander), solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad Pública para el establecimiento de una instalación
de. transporte y. transformación de energía- eléctrica, y cum
phdos' los tnmutes reglamentarios ord,enados en el capitu
lo lIT del Decreto 2617/1966, sobre atlt.Jrir.ación de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por

Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de .1 de febrero de 1968
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial de Santander, a propuesta de la
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autcrizar a "Electra Vasco-Montañesa, S. A .... , la instalación
de transporte y transformación de.energía eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: Línea aérea, trifásica,
sobre apoyos de hormigón. Conductores de aluminio acero, sec
ción total, 32,97 miJímetros cuadrados; longitud, 600 metros;
origen en Hnea a 12 kV. de Ojebar, final en centro de trans
formación intemperie de ISO, KVA., sito en el término munici
pal de Rasines y para la finalidad antes citada.

Declarar en concreto l~ utilidad públioa de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctrica.s y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Santander, 8 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación. el Ingenierb Jefe accidental, Ricardo Garcia
PeJayo Alonso.-2.92B-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
concede a la firma ..Selecciones Textiles Dalmau
PratslO el régimen de reposición con franquicUt
arancelaria para la importación. de lanas y fibras
sintéticas, por exportaciones previamente realizadas
de hilados de dichos productos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ..Selecciones Textiles Dalmau
Prats lO , solicitando el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de lanas y fibras sintéticas, por ex·
portaciones de hilados y tejidos de lana y de lana y dicha"
fibraa sintéticas, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Se concede a la firma ..Selecciones Textiles Dal1nau
Prats;', con domicilio en Sabadell tBarcelonaJ, calle Calvo Sote·
lo, 17, el régimen de reposición con franquicia 'arancelaria para
la importación de lana sucia base, lavado o peinado en seco,
lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de
poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable.
como reposición de exportaciones previamente· realizadas, de
hilados y tejidos de lana y de lana .y dichas fibras sintéticas.

2.0 Las cantidades y calidades a. reponer de lana se. determi
narán de acuerdo con el articulo 8.0 del Decreto prototipo 9721
1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de poliés
ter a reponer, se ef,ectuará de acuerdo con lo siguiente:

a} Por cada cien kilogramos (lOO Kg.J de hilados de fibras
sintéticas de poliéster y acrílicas exportados o utilizados en la
fabricación de hilados y tejidos exportados podrán importarse;

Ciento cuatro kilogramos (l04 Kg.l de fibras en peinadas y
teiiidas.

Ciento cinco kilogramos (105 KgJ de díchas fibras en pei
nadas, o

Ciento diez kilogram·os 010 KgJ de dichas fibras en flaca o
en cable.

bl La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas en
la fabricación de los tejidos será la que figure en los escandallos
previaménte aprobados, en su caso, por la Oficina Textil del
Ministerio de Comercio.

3.0 La concesión se otorga por un período de cinco años, a
partir de l-a Publicación de esta Orden· en el .. Boletín Oficial del
Estado,..

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9 de sep·
tiembre de 1971 hasta la fecha de publicación de esta, Orden
también darán derecho a reposición siempre que

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que
las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2) se hayan hecho constar igualmente las características de
los artículos exportados, de tal· modo' que puedan determinarse
las cantidades correspondíentes, de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.


